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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE SALUD

CONVENIO específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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CONVENIO específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.
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DECRETO No. 360-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Hospital Regional de Jiménez, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2009.
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DECRETO No. 361-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Galeana, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2009.
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DECRETO No. 363-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de San Francisco de Conchos, y los estados financieros del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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DECRETO No. 374-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Ascensión, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 375-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Coyame del Sotol, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 377-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Valle de Zaragoza, y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 382-2011 II P.O., por medio del cual se auditó y fiscalizó el Instituto Estatal Electoral, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2010.
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DECRETO No. 396-2011 II P.O., por medio del cual se clausura el Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No. 397-2011 II D.P., por medio del cual la Diputación Permanente del Honorable Congreso del 
Estado inicia su Segundo Período de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-007-2011-BIS y SSCH-LP-011-2011, relativas 
a la adquisición de Sustancias químicas con equipo en COMODATO y de distintos vehículos 
respectivamente.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág.4266 a la 4287
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AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS, PARA EL DISTRITO JUDICIAL BENITO JUAREZ, ESTADO 
DE CHIHUAHUA, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 634 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, mediante 
este aviso doy a conocer a quienes se consideren con derecho a heredar o 
tengan algún crédito a cargo de la Sucesión, que en la Notaría a mi cargo, 
en acta de fecha veintitrés de Junio de dos mil once, de la que se tomó razón 
bajo el número 23,527, del Libro veintisiete de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, para su trámite extrajudicial, se radicó la sucesión Intestamentaria 
a bienes de la señora PATROCINIA MONROY PEREZ, quien falleció en 
esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, el día veintisiete de septiembre del 
año mil novecientos noventa y cuatro. La radicación se hizo a solicitud de 
la señora ARACELI (o ARACELY) CORONADO MONROY, por derechos 
propios y en representación del cónyuge supérstite el señor JUAN ANTONIO 
CORONADO LARA, así como también de sus hermanos los señores 
FRANCISCA CAROLINA, ROSALVA (o ROSALBA), JUAN ANTONIO, 
JESUS ERNESTO, MARTIN ALONSO (o ALONZO) y ELIDA, todos ellos de 
apellidos CORONADO MONROY, quienes se reconocieron recíprocamente 
los derechos que pudieran corresponderles en la herencia. Bajo protesta 
de decir verdad, expresaron las comparecientes que son las únicas hijas, 
y por lo tanto son los parientes más próximos del autor de la Sucesión. Se 
hace hincapié en que se recibió la información testimonial sobre este último 
punto. Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de 7 siete días 
entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, como 
en el "Heraldo de Chihuahua", Sección Noroeste. Quien se considere con 
derecho a la herencia, o tenga algún crédito a cargo de la sucesión, deberá 
comparecer ante el suscrito Notario con Oficinas en Calle Segunda número 
855, entre las Avenidas Aldama y Ojinaga de esta Ciudad de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, a más tardar dentro del término de tres días hábiles siguientes al 
que se haga la última publicación.

CUAUHTEMOC, CHIH., A 19 DE JULIO DE 2011

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS. LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA. RUBRICA

3008-59-61-63
-0- 

GERARDO APODACA CASTRO  3013-60-61-62
-0-



sábado 30 de julio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4277

ROSA MARIA PEREZ  3014-60-61-62

-0- MARIO ALBERTO DIAZ  3053-61-63-65
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de julio del  2011.4278

XPERIENCIA  2807-55-58-61

-0-



sábado 30 de julio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4279

INGENIERIA Y DESARROLLOS ESPECIALIZADOS                2829-55-58-61

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de julio del  2011.4280

JORGE GUTIERREZ GARCIA   3054-61-63-65

-0-

NORMA LETICIA NIETO  3055-61-63-65
-0-

ESTHER SOSA URIBE  3080-61-63
-0-



sábado 30 de julio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4281

VIRGILIO ROMO MARTINEZ  3047-61-63
-0-

JESUS ERNESTO GRIJALVA  3072-61-63
-0-

BLANCA BERTHA LEE  3079-61-63
-0-

ROSA AMELIA TERMINEL  3078-61-63
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de julio del  2011.4282

MARIA ANGELINA ARANDA  3075-61-63
-0-

ANGEL VELGIS MARCONI  3074-61-63
-0-

NICOLAS VELGIS MARCONI  3073-61-63
-0-

LIBRADA MENDOZA JACOBO  3076-61-63

-0-



sábado 30 de julio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4283

GUILLERMO LOEWEN GOSEN  3077-61-63
-0-

HECTOR ENRIQUEZ MUÑOZ   3084-61-63
-0-

JUANA GONZALEZ RODRIGUEZ   3085-61-63
-0-

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC  3086-61-63-65
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de julio del  2011.4284

RENEE LARISA CHAVIRA  3091-61-63
-0-

COLUMBUS VIAJES   3089-61
-0-

RAMIRO CELIS BOJORQUEZ  3081-61-63
-0-

Rúbrica

RILTECH MEDICAL    3090-61
-0-

MINERALES VESPER    3092-61
-0-

CONVOCATORIA



sábado 30 de julio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4285

DAVID ARENIVAR DIAZ   3087-61-63
-0-

CATALINA RIOS RAMIREZ   3088-61-63
-0-

MARIA JUANA GARCIA   2920-61-63

-0-

OCTAVIANO SOTO OCHOA   3093-61-63

-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de julio del  2011.4286

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 917/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos AMÉRICA NÚÑEZ MUÑOZ Y JOSÉ REFUGIO GRANILLO GRANILLO, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos JOSÉ REFUGIO 
GRANILLO GRANILLO Y AMÉRICA NÚÑEZ MUÑOZ, desde el día treinta y uno de enero del año dos mil uno, ante 
la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Gran Morelos, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
AMÉRICA NÚÑEZ MUÑOZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su 
caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 2660265, que 
se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada 
así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana AMÉRICA NÚÑEZ MUÑOZ, 
Calle Laguna de Bustillos número 730, del Fraccionamiento Las Américas de esta ciudad, y de ocupación estilista, 
respectivamente; del Ciudadano JOSÉ REFUGIO GRANILLO GRANILLO, domicilio conocido en Gran Morelos, 
Chihuahua, y de ocupación agricultor, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a 
este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo 
en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil diez, el suscrito Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar 
que la sentencia definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a cuatro de octubre de dos mil diez.
Visto el estado que guardan los presentes autos y, en atención a la constancia que antecede, habida cuenta que la 
sentencia definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 114, 
396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, se declara que ha causado ejecutoria, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la misma.

N O T I F I Q U E S E 
Así lo acordó y firma el Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez 
Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por ante la Segunda 
Secretaria Licenciada IMELDA PATRICIA IBARRA TALAMANTES, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 43/2010, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos ALEJANDRO TRILLO GUTIÉRREZ Y CLAUDIA IVONNE GUTIÉRREZ MENDOZA, 
y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos ALEJANDRO 
TRILLO GUTIÉRREZ Y CLAUDIA IVONNE GUTIÉRREZ MENDOZA, desde el día catorce de noviembre del año dos 
mil ocho, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
CLAUDIA IVONNE GUTIÉRREZ MENDOZA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado 
por la Ley o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 1891422, que 
se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así 
como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana CLAUDIA IVONNE GUTIÉRREZ 
MENDOZA, Calle Manzanas y Limones, Departamento Uno, del Barrio Delicias de esta ciudad, y de ocupación 
empleada, respectivamente; del Ciudadano ALEJANDRO TRILLO GUTIÉRREZ, Calle Ojinaga y 20 número 1000, 
Zona Centro de esta ciudad, y de ocupación contador, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello 
mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 
del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los catorce días del mes de junio de dos mil diez, el suscrito Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia 
definitiva no fue recurrida dentro del término de Ley. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a catorce de junio de dos mil diez.
Visto el estado que guardan los presentes autos y, en atención a la constancia que antecede, habida cuenta que 
la sentencia definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la misma; de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E 
Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.
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